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SEÑOR 
JUEZ 08 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA  
E.                               S.                                      D.  
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA DE BANKAMODA S.A.S. 
CONTRA FLOR MARIA QUIROGA GUALTERO  
 
RAD: 11001418900820230120700 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA 
DEL AUTO QUE RECHAZA LA DEMANDA DEL 15 DE AGOSTO DE 2023 Y 
NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 16 DE AGOSTO DE 2023. 

 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 
identificada con C.C. 51.983.288 y con T.P. No 89.453 del C.S de la J. obrando como 
apoderada de la parte demandante, por medio del presente y en virtud del artículo 318 
del Código General del Proceso, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 
SUBSIDIO APELACIÓN en contra del auto de fecha 15 DE AGOSTO DE 2023 Y 
NOTIFICADO EN ESTADOS DEL 16 DE AGOSTO DE 2023, mediante el cual el 
Juzgado rechazo la demanda, por los siguientes: 
 

ARGUMENTOS 
 
PRIMERO: El juzgado mediante auto de fecha 03 de agosto de 2023, decidió inadmitir 
la demanda de la referencia y concedió a la parte demandante un término de cinco (5) 
días con ocasión de subsanar los defectos señalados en la providencia en mención, 
so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: La providencia anterior fue notificada por estado el día 03 de agosto de 
2023, por lo cual los términos iniciaron el 04 de agosto de 2023 y los mismos se 
vencían el 11 de agosto de 2023. 
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TERCERO: La suscrita radico escrito de subsanación conforme lo solicitado en el auto 
inadmisorio, el día 11 de agosto de 2023, al correo electrónico de 

j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  Estando dentro de los términos establecidos en 
el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

 
 
 
 
 
 
Por lo que es de mi gran sorpresa el saber que radique la respectiva subsanación de 
la demanda y el despacho no la tuvo en cuenta siendo que esta se radico en debida 
forma, al correo correcto, y en debido termino. 
 
 

PETICIÓN 
     
Con el comedimiento acostumbrado, por las consideraciones que preceden, solicito 
se revoque el auto que rechaza la demanda de fecha 15 de agosto de 2023 y 
publicado por estado el día 16 de agosto de 2023, y una vez cumplida la petición 
previa en su lugar Libre el Mandamiento de Pago Ejecutivo, y continúe con el trámite 
procesal al respecto. 
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ANEXOS 

 

• Auto inadmisorio de la demanda 

• Memorial subsanatorio  

• Soporte de radicación del 11 de Agosto de 2023  
 
 
 
Sírvase a proveeré de conformidad,  
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LUZ ANGELA QUIJANO BRICEÑO 
C.C. No 51.983.288 de Bogotá. 
T.P. No 89.453 C.S.J 
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